
  

 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

BUCARAMANGA- SANTANDER 
Palacio de Justicia Ofic. 231 - Tel. 6520028 ext. 4011 

e-mail: j01cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

SUCESIÓN INTESTADA   
RADICADO: 68001-40-03-029-2022-00695-00 

Al Despacho del señor Juez informando que la curadora ad-litem de los herederos 
LEONARDO MARQUEZ MONSALVE, ELBA MARQUEZ MONSALVE, ISMENIA 
MARQUEZ MONSALVE y ELIECER MARQUEZ ABREO allegó en tiempo un 
memorial en el que justifica la inasistencia a la audiencia programada para el 
23/11/2023 y, por ello, solicita su reprogramación, así mismo, presenta una 
sustitución de poder.  Sírvase proveer. Bucaramanga, 22 de noviembre de 2.023. 
 

PAOLA ANDREA RUEDA OSORIO 

Secretaria 

 

Bucaramanga, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintitrés (2.023). 

 

1. Teniendo en cuenta la justificación que ha sido allegada y debidamente 

soportada la curadora ad-litem que representa a los herederos determinados 

LEONARDO MARQUEZ MONSALVE, ELBA MARQUEZ MONSALVE, ISMENIA 

MARQUEZ MONSALVE y ELIECER MARQUEZ ABREO en el memorial que 

antecede, el Despacho procederá a fijar el día 05/12/2023 a las 09:00 A.M. como 

nueva fecha y hora para llevar a cabo la diligencia de inventarios y avalúos, 

conforme a los parámetros dispuestos en el auto de fecha 21/09/2023.  

 
Así mismo, se advierte a las partes intervinientes en el presente proceso, así como 

a sus apoderados judiciales que la audiencia programada se llevará a cabo de forma 

VIRTUAL, y que, sin perjuicio de otras plataformas, por motivos de conectividad, se 

realizará a través de la plataforma LIFESIZE que es uno de los medios tecnológicos 

puestos a disposición de este estrado por el Consejo Superior de la Judicatura para 

todas las actuaciones que deban realizarse de manera virtual.  

 

2. En atención a lo previsto en los artículos 47 y 48 del C.G.P, el Despacho no 

accederá la sustitución de poder presentada por la curadora ad-litem que representa 

los derechos de los herederos determinados LEONARDO MARQUEZ MONSALVE, 

ELBA MARQUEZ MONSALVE, ISMENIA MARQUEZ MONSALVE y ELIECER 

MARQUEZ ABREO, toda vez que el cargo de auxiliar de la justicia no permite tal 

delegación, menos aun cuando su designación no se produjo con ocasión de algún 

poder que permita su sustitución, sino el encargo producido se realizó con 

fundamento en los artículos anteriormente citados.  

NOTIFÍQUESE,  

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO, el 

cual se fija en lugar visible de la secretaria del juzgado y en la 

página web de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co 

Bucaramanga, 23 DE NOVIEMBRE DE 2023 

Firmado Por:

Ivan     Alfonso Gamarra     Serrano

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Bucaramanga - Santander
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